
CONSTANCIA SECRETARIAL: Medellín, 15 de octubre de 2020. Señora Juez, le 

informo que directamente través de secretaría, el pasado 13 de octubre, se 

procedió con el envío de los oficios de levantamiento de las medidas, a las 

oficinas de registro respectivas. Provea. 

 

 

VERÓNICA MARÍA VALDERRAMA RIVERA 

Secretaria  

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN DE ORALIDAD 

Medellín, quince (15) de octubre de dos mil veinte (2020).  

 

Radicado N° 05 001 31 10 001 2015 -01240  00 

 

 

Vista la constancia que antecede, se pone en conocimiento 

respuesta de la Oficina de Registro de Dabeida, en la que indican: 

…“los derechos de registro son $20.700, los que deben ser 

consignados en la cuenta corriente del Banco Agrario 

en Dabeiba No. 31428-0000055 y aportar la consignación en 

original a la ORIP-DABEIBA para su correspondiente radicación”.  

 

 

NOTIFÍQUESE 
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